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 REPUBLICA DE CHILE 

           PROVINCIA DE TALCA 

I. MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL 

 

 

ACTA SESION ORDINARIA 

CONCEJO MUNICIPAL SAN RAFAEL Nº 02/2016 

 

 

En San Rafael, a 11 de Enero de 2016, siendo las 15:00 hrs., se da inicio a la 

Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de San Rafael, con la presencia de su  

Presidenta Sra. CLAUDIA DIAZ BRAVO y la asistencia de los siguientes 

concejales:  

 

SR. SIMON GONZALEZ OYARCE 

SRA. MARISOL YAÑEZ ORELLANA 

SR. NOLBERTO DIAZ MORALES 

SRA. MARCELA CEPEDA GONZALEZ  

SR. ALVARO MENDOZA MONSALVE 

SRA. MARCELA PACHECO MOLINA  
 

 

TABLA DE LA SESION  

 

1.- Sanción acta anterior 

 Acta Ordinaria Nº 41 del 04/11/2015 

2.-      Correspondencia Concejo 

3.- Acuerdos 

3.1     Contrato acuerdo Servicio Fotocopiadora, a través de convenio marco  

3.2 Terna Subrogancia Alcaldesa 

3.3 Cometido Concejales  

3.4 Transacción extra judicial entre I. Municipalidad de San Rafael y don 

Luis Moraga Cáceres 

4.- Cuenta Sra. Alcaldesa 

5.- Incidentes 

 

Sra. Alcaldesa da inicio a la sesión con las palabras “En el Nombre de Dios 

se abre la sesión”.   

 

 

DESARROLLO 

 

 

1. SANCION ACTA ANTERIOR 

 

 Acta Ordinaria Nº 41 del 04/11/2015 

 

H. Concejo Municipal aprueba sin observaciones. 
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2. CORRESPONDENCIA CONCEJO 

 

No hay correspondencia para entregar. 

 

 

 

3. ACUERDOS 

 

3.1     CONTRATO ACUERDO SERVICIO FOTOCOPIADORA, A 

TRAVÉS DE CONVENIO MARCO  

 

Sra. Alcaldesa propone aprobar el contrato con la COMERCIALIZADORA 

INCOTAL LTDA., para el Servicio de Fotocopiadora, a través de Convenio 

Marco, Acuerdo Complementario, por un plazo de 24 meses, lo cual 

compromete el presupuesto municipal en un período superior al período 

alcaldicio. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

3.2 TERNA SUBROGANCIA ALCALDESA 

 

Sra. Alcaldesa informa respecto al cambio en la terna de subrogancia de la 

Alcaldesa, a contar del 12 de enero de 2016 y quedará como sigue: 

 

1º  Leopoldo Maulén Sepúlveda, Dideco, Grado 7º 

2º Sergio Vera Briones, Director de Obras, Grado 7º 

3º Cristian Reyes Bustamante, Abogado, asimilado a grado 9º 

 

 

 

3.3 COMETIDO CONCEJALES  

 

Sra. Alcaldesa propone aprobar el siguiente cometido para los concejales: 
  

NOMBRE  : ORGANIZACIÓN MUNICIPAL: “ENERGÍA RENOVABLE Y  

    MEDIO AMBIENTE” 

LUGAR  :Argentina, Brasil, Paraguay (Foz de Iguazú) 

FECHA  : 18 al 27 de enero de 2016 

ORGANIZADOR : Consultora Andrea Viviana Véliz Seguel E.I.R.L. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 
 

 

 

3.4 TRANSACCIÓN EXTRA JUDICIAL ENTRE I. 

MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL Y DON LUIS MORAGA 

CÁCERES 

 

Sra. Alcaldesa propone aprobar la firma de una Transacción Extra Judicial entre  
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la Municipalidad de San Rafael y don Luis Moraga Cáceres, por accidente en la 

vía pública, por lo que se pagaría por el daño emergente y moral sufrido 

producto de dicha caída. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

4.- CUENTA SRA. ALCALDESA  

 

Sra. Alcaldesa da a conocer los siguientes temas: 

 

1.- FIRMA DE CONVENIOS CON EL SERVICIO DE SALUD DEL 

MAULE: 

 

a) “VIDA SANA INTERVENCIÓN  EN FACTORES DE RIESGO DE 

ENFERMEDADES NO TRASMISIBLES”  

- Para contribuir a reducir los factores de riesgo de desarrollar Diabetes 

Mellitus Tipo 2  y Enfermedades Cardiovasculares en los niños, niñas, 

adolescentes, adultos y mujeres postparto a través de una intervención en los 

hábitos de alimentación y actividad física.  Por la suma de $16.024.144  

 

b) “SUBSISTEMA DE SEGURIDAD Y OPORTUNIDADES: MODELO DE 

INTERVENCIÓN PARA USARIOS DE 65 AÑOS Y MAS EDAD” 

- Tiene como objetivo brindar seguridades y oportunidades a las personas y 

familias que participen de él, de modo de promover el acceso a mejores 

condiciones de vida y estén integradas a la red comunitaria de Promoción de 

Protección Social, teniendo una ejecución preferentemente municipal. Por un 

monto de $7.008.376.- 

 

2.- REUNION CON DIRECTOR REGIONAL DEL INE, SR. RICARDO 

BAEZA 

 

- Se firmará Convenio con el INE, para desarrollar en la comuna el Pre-

Censo, para lo cual se contrató al Técnico Comunal del Pre Censo, es una 

Asistente Social 

- Se contratarán 5 Técnicos de Enseñanza Media, para realizar el trabajo 

en terreno, por 3 meses con un Sueldo de $ 430.000.- 

- Financiarán la habilitación de una Oficina con Computador, Internet, 

Telefonía y arriendo de Camioneta; para realizar el Pre-Censo 

 

3.- CONVENIO CON LA I. MUNICIPALIDAD DE PELARCO Y 

LICANTEN, PARA REALIZAR PROYECTO DE “PLAYA PARA LOS 

VECINOS DE SAN RAFAEL” 

 

- Se trasladará, en Buses a Organizaciones Sociales de la comuna a la Playa de 

Iloca, comuna de Licantén. 

- Existirá una Carpa de 400 mt2, con mesas, sillas, agua caliente, jugos helados, 

baños, camarines, música, bloqueador solar, para atender a nuestros vecinos 
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- Los días que serán para San Rafael será de Lunes a Jueves y hasta el 16 de 

Febrero 

- El Bus o los 2 Buses irán a cargo de un Funcionario Municipal, que 

coordinará el viaje, con horarios de salida y regreso, la entrega de colación a los 

niños, y de jugos helados, agua caliente y bloqueador para todos los vecinos. 

- Se está viendo la posibilidad de realizar un pequeño Bingo con premios 

pequeños, para entretener a los vecinos. 

 

4.- REALIZACION DE LA 14º FERIA COSTUMBRISTA DE SAN 

RAFAEL, DEL 28 AL 31 DE ENERO 2016, EN LA PLAZA DE ARMAS. 

 

- Hay más de 100 Expositores inscritos 

- Patio de Comida en Avda. Oriente 

- Inauguración el día 28 a las 21.00 hrs 

- Show Artístico los cuatro días, que tendrá artistas como: Los Intillimani, Los 

Chacareros de Paine, Sombra Latina, etc 

- Se conversó con Dº Rº de INDAP, Sr. Jairo Obarra, quienes financiarán el 

arriendo de las Carpas para los 100 expositores. 

- Se conversará con Dº Rº del FOSIS, Sr. Gonzalo Uribe, para ver posibilidad 

de que financien el arriendo de Carpa para el Patio de Comida 

 

 

 

5.-  INCIDENTES  

 

C. Álvaro Mendoza:  

 

 Hay mucha inquietud por parte de los pacientes en cuanto a las cirugías 

menores, pero ya estarían las platas, según me informó la directora del 

consultorio.  

 

 

 

C. Nolberto Díaz:  

 

 ¿Cómo va el tema de los tubos en El Milagro? 

DOM: Sobre las parcelas que se inundan se llamó al inspector fiscal quien 

informó que no existen recursos para eso. 

 

 El camino de Los Maquis a Las Paredes está muy angosto. 

 

 

 

C. Simón González:   

 

 ¿Por qué se le sacó el motor a la maquina que riega el estadio?  

DOM: Se cambió el motor porque la motobomba que se usaba se cambió para 

el camión aljibes para cargar el estanque. 
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 En la calle Las Lomas hay filtración de aguas por un trabajo que se hizo 

anteriormente.  

DOM: Lo voy a ver el terreno. 

 

 

 

C. Marisol Yáñez:   

 

 Quiero solicito 2 tubos para el callejón El Yulo y así ensancharlo. 

 

 Hay problemas con las luminarias de los distintos sectores. Ver la 

posibilidad de subir las cajas y cerrarlas con candado para evitar que sean 

manipuladas. 

 

 

 

C. Marcela Pacheco:   

 

 En el callejón Los Sepúlveda hay muchos eventos. Se necesita material 

para rellenarlos. 

 

 De la población Sur sugieren un proyecto de pavimentación participativa 

e instalar gravilla en los callejones. 

 

 

 

C. Marcela Cepeda:   

 

No presenta incidentes. 

 

 

Próxima sesión: 28/01/2016. 

Finaliza la sesión a las 17:00 hrs.- 

 

 

 

 

        CLAUDIA DIAZ BRAVO   

          ALCALDESA 

 

 

FLOR VILLANUEVA MONTIEL  

    SECRETARIO MUNICIPAL  

 


